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R. del E. 

Doctor 
vis Eduardo Riotrio Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Celf. Of, 821898 - Ambato 

Telf. Dom. 162 Pelileo 

  

  

  

Noturio > Púb; 

___ res de edad 

   
_ En la, ciudad de Ambato, 

O 

Capital de la rrovincia 

_de fungurahue, República 

  

e
 del «cuadora hoy día _ MARTES 

E 

VEINTE Y TRES DE JUMIO 
AAA AZzí=z— zm TZ 

de novecientos Ochenta [h
a ies       

y Siete, ante mf, Doctor LUI> eDUÑRDO BIUSEIO: Pla DO, |> AATKÁ 

mondo 

Oswéáldo Enr 

  

que mayorge y Luis hurtedo Moscoso, mayo-   

por mí, Je 

calidad de : 

¡que doy fe; COM PARECEN: Por una parte y en 

» de este vecindario, idóneos y conocidos 
* 

  

Cedentes los cónyuges señores JORGÍ ENRIQUE. 
  

MOYa ORTI¿ y LU¿MILa GENOVa Va ¿sMBRa NO CASTILLO, por   
  

  

otra y er 

MOYA ¿abbkal 

res de edad, 

derechos, y 

lidad de Cesionerio el señor BYRON postal 

  

» Vecinos de esta Ciudad, por sus ¿ropios     

8 ¿alme nte capaces y conocidos por mí, de 
  

  

que doy fe 

el contenid 

  

o de la minuta que Se inserta y cuyo tenor 
  

literal es el siguiente; S E Eu E N 
  

»   

É 

T ál BR 
| 

A 

blicas a su 

Di PoniFICIPaCIONS en el capital social de una Compa 

Rd 

I  ú:- En el negistro de Escrituras Pú-   
  

Cargo, sírvase incorporar una de CESION | 
  

de responsabilidad Limitada, ae conformidad con 
  

las cleúsul as que Constana constinuación.- P. k 
      Y La KR ae Ú O   

y dicen que eleven a escritura pública todo 

lico ae este Cantón, y los testigos señorsh 

NO, los comparecientes ecuatorianos, muyo-.. 
A 

0- 

í 

l 
1 

lI- 

M P a n bb E . d 
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esca, dan ci. a gta 

y personales derechos y en calicuao de Uguentes, los cón 

E Si- Comparecen 2] otor¡amiento y suscripción   _ BE __Si-=tCc | 

  
  

yuges señores JOrjge knrique Moya Grtí y señora Luzmila 
  

Genoveva ¿ambrano Castíllo, ecuaturia105, domiciliados 

  

en asta ciuded de Ambato, | cañuaos entre sí, mayores de 

eddad y legalmente capuces, y por otra y en calided de 

Cesícnario y tambien por bua propios y personales dere- 
  
  

chos, el señor Byron rabian Moya vambreno, ecuatoriano, 

  domiciliado en ambato, soltero, mayor de edud y legelmente 

capaz para contratar y Obuligarse.- >b hb 4 U Ñ . 
  

Do  aje .n. ÑN T 5 Con D £ KT E Si- 
  

U N 03- hkediante escritura pública celebrada ante el 
  

señor Notario Público vegunao asi Cantón Ambato 6l nueve 
  

de Junio de mil novecientis ochenta y ecis, inscritu en 

  

el Registro Mercantil ael mismo Cantón bajo el número , 
  

doscientos Cincuenta y dos (252), el veinte y cinco de 
      

Julio de míl novecientos ochenta y seis, se constituyó 
    

“la Compañía VlsJko Y PROMOCIONES mo UI- -TURISMO c Ltda, 
  

- con un Capital social de “Re5 MILLONES DkE SUCRk5, dividido 
    

en tres mil participeciones ds un mil sucres cada una   
  

que fue suscrito y pagado por low socios de la siguiente 

maneru, señora négdalena moya ue moncayo, dos mil ocho-| ,   

cientos cincuenta participeciones; señor lernán Moya soho 

brano, Cien participaciones y señor hernando Játiva 5, | 
  

l 

Cincuenta participaciones.- D U o:i- al fallecimiento 
  

del socio señor Heruón Rodri¿o MOya «Bmbrano, el señor |       

Juez Primero +2 le cocidd sar. as cetilcids rulibcinde 

- l Cr | 
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p—-de-—Licienbrs-de mil novecientos ochenta. y 
elf. Of, 821898 - Ambato 

Telf. Dom. 162 Pelileo 2   Be 18, CO ió-2-sus paures y -hgrederos- la- posesión. 

co inaiviso de los cien _participuciones _que; 

| 
  

neraslos , cónyuges Jorge knrique Moya Urtía 
  A Mi ia ¡A AA A A A A AA e 

- Y B8ÑOra Wenoveva ¿enbruno en poseedores lexÍítimos 

_de dichua participaciones, La sentencia de posesión: 
efectiva 

iercantil 

ntes señalada, fue inscrita en el Kesistro 
  

dei Cantón ambato, bajo el n úmero dos- | 

l diez de vunio úe mil novecientos ochenta cientos, € 
    

R hh 53 - La Junta veneral de Socios y Blete. T 
  

de VIAJEo l. Pix UOC LU bio ha GUI TURISMO C LTDA, legalmente 
  

reunida en|.mbato, el diez y siete de Junio de mil nor       

  

vecientos kpchenta y siete, mediando la renuncia exprega 
  
  

  

  

     

  

    

    

      
  

  
  

  

  

        
  

      

Ma FE aootes , 

| 15 | de los sochos a «adquirir las participaciones otre- 

0 

2 16) ejdue en vénte por los cónyuges Moya ¿ambramo, los. 

: i A se 

o 17.1 ——Autoriaó mitransferir las-clen participaciones que. por . 
o 4 

_ | ) 
E 18 seen en el capital social de le vompeñía en feyor dell 

% 

E 19 señor Byrol fevlun hoya «subrano, aujen fun =dmitido| 
< 20 como socio de la vompañfa, touo conforme lo ucredita]. 

a ; 
—— — a a 

o 

p 21 | la certif pación extendida por la señora uerente de 

a o la Compañía, que sé ¿gréga como decume nto habiliten= 
Á 221 a A 

23 a tér 8 - Roa E _R agr c E 5 1 ON 

D b P y R 5 1 CIP oa C10s- d 
24 | E o 

o xN 0 kb S = Gon los antecedentes expuestos, los |! 
25 o po 

OR Z 
26 Comparecientes en las calidades antes indicadas tienen - 

8 bien. otorjar la presente escritura de cesión de par+ . 
27 z 
    ticipacioned, en los términos que 89 expresan a con- |    
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- fínuaeción. E -—R---—L—iñÑ A A NPA 

 fñores 3 Jorge knrique Muys Lrtíz y Bañora Lusmila venoveva 
  

¿ambrano castillo, cguaen y transfieren a perpetuidad 
  

y con todos los derechos que les son inherentes, en favor 
    

_ paciones que poseer eb. el cupital pbpocial de VIAJES Y   

PRONOCI UNtoo Ma GUI -LURISMO C Li Ds . » E UVOÑN DO 
  

  
      

_ del señor Byron Fabian Moya «anbrano, lus cien partici-| 

-RENCI o:- sor el presé6nte inotrunento, los cónyuges Bp- 

ho 

PRECI 0:- El precio que:ha pugedo 6l cesionario . bo 

a los cedentes _por las cien participuciones que ha udquiri-   

do de ellos, es 6l de Cltiá MIL ouuResSs, esto es e razón de   

un mil sucres por cada participación, precio qua se lo 
  

ha pagado en dinero er efectivo y a completa sutisfac- 

ción de los cedentes, quienes exprebanente manifiestan 

  

  

haberio recibido así, bin que tenga qué formular reclaná+ 
  

ción 8lguna ni actual ni futura al respécto.= T E Ke.   

cia por ser útil y conveniente ¿ ous intereses, quedendo . 

A e BA Oia eo PB ss Cd Nm L05-Com precie n—— 

—H148, en sus respectivas calidaues de Cecsutes y Cesionsrid e 

—— manifiestan expresamente que-ecepten-lo—presente—tronsferdn- 

el Cesionario autorizeco pura que, Coriforaé a la Le y, 
  

solicite al setor Registrador mercantil y el be or Notáriq 
  

que corresponde, prucedas, a  Tsalizar laz correspondientes 
  

anotaciones marginales.Los cedentes autorican así mismo al         

Cesionario para que obterga 06 los aauinistredores de la £ 
  

pañía la correspondiente inscripción en el libio de partio 
  

ON =- 

io   pacionés y vocios de la Compañfa y la emisión a su noubre, 
    - - — 

del certificauo. 08 a. LouciOmub 1 05 vO, O 

FP, Y 

Mie ktho 2. + Lo. dai. cateción COPIES, oraáánte 

 



  

uis Eduardo Riofrío Prado 

  

asocaso-norano 1 2 198 Participaciones que han sido objetó de cesión, 
Lelf. Of. 821898 - Ambato . o : | 
Telf. Dom. 162. Pelileo 212 U A R_T_0i-ES5THKUCTURA. DEL. |! . - 

i 

ILLA PIPA Li 0 da L.- Como consecuencia 
V o] 
41. __ de la cesión de participaciones objeto de la presente -   

1 _*tBcritura,|el capital social de VLiJks Y PROMOCIONES 
6 —MAGUL. PUR Lei 0 e Lila, de TRES MILLOMes Lb SUCHES , di- 
        vidido en tres mil participaciones de un mil sucres 

- ——- A ¡€_- — - A RO (HA A A A A a 

  
) > cada Una , queco estructurado de le bicuiente forma .- 

SOCIO ] Poli AC LLO LUNES Va LOR Pakilg. Sá] 
A UG ¿Ek Jla 3 A pa PaReL1p 

| hagas lena Noya 

aa moncayo ——— 21890. 

  
o. -2£'850.000__ 2'850,000|  .... 

S Hernando Játiva ] 50 : ] 50. 000 50,000 
jp A A A A A A A A A A 

  

  

  

  
| 

OY e o e LO MO 000———— 1004000! 2... 

      q 
—
—
 

  

  

    

  

    

    

  

    

  

  

  

    
  

    

“SUMA MN 3.000,00 3'000.000,00 3*'000,000|: +... 
> - — | 

€ UU 4 R_ Tai A 5 T 0 Sie 

_ Todos los gastos que dewenden la  celebrución de 

la presente escritura y deuás eroguciones 

necesarias - para su pleno perfecciona - ] 

.miento, serán | 08 cue nta asel . Cesionario.- 
A AN | 

Q o U PA 1 “D-N- ro, 24 J q Cc Us. ao _d 

q 1 az> Lu Vuantía Cel _ presente 1p5- 

_- Lur. uy 2 “ “ v co dd . SL 

o trumwento e la fija en — función * “del velor 

de '- les pajas tpucióne” _ qué han" ' 'nido 

trensferides, "|| ssto es” en" “la * guna ds 

CIÉ a MIL SUCRES .- sírvase O” “Usted, se- 

ñor kotario, agregar las suda claú- 

sulas ae  ¡pstilo.- 0 firmado .- Doctor 

28! an"el P AO VESL o adVartae- 2LOQ¿udO .-      
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Matrícula número ciento treinta y suis.- 

  
  

  

  

  
  

  

    

  
  

  
  

  

  

_Afirmedo/.= Jorge enrique _ Moya “Yrtím.- 
o (firmado! .- Luzmilo  Menovéva ¿Bmbrano cas 

| " tillo.- (firisado/.- byron . rabtian Moya 

cambrano.= Husta  oquí lo minuta que 
gue aleveda a escritura pública y en 

] cuyo. contenido se retificen _los señores . 

— otorgantes.- Yo, el Notario pará  ex- 

tender el presente inctrumento . cump1f | 

previaménta ho toc os 103 deleres legales 

A 81. CA80,” Lefda ——— que———les"—1ue—por— 

mí, esta escritura en _  tlta voz e 
      

-—— hates renente———a——106 ———señores——otorgentes —en 

————presenoio—de ———106——tebtigos———ettes——menCÍORLUOS y 

aquellos comparecientes la =prueée ban 58 Tra=: 
  

o tifican___ y suscriben con los  uismos ted 
sa 

tigos. y  Ccommi¿go habíendose verificado     

todo en unidad de acto.- LOy 6.- 
  

Se presentaron las Céuulas respectivas, - 
  

(ff irqau «e d 0 ).- Jorge knrique 
    

Moya vrtíz.- ( f ir m a d 0).- 

Luzmila Genoveva ' - ¿ambrano Castillo.- 
  

(ff i ram a sd 0 ).- Eyron Fabian 
,     

Moya Zambrano.- Los +estigos ( fi r- 
  

om a do0).- luis hurtado MOSCO08B0.- 
  

(Of 1 rr m a d o0).- Gswaldo bnri-     
  que Mayorga. “1 Motario (firmado/.,- 

        Doctor Luis” "=quardo CO RFOTPTS 7 prado ¿27 

mo 

 



demas e 

CERTIFICACION 
  

MAGDALENA MOYA DE MONOAYO, Gerente de " VIAJES Y PROMOCIONES 

MAGUI-TURISMO C.LTDA",| para efectos de lo dispuesto en el ar- 

tículo 115 de la Ley de Compañias, en legal forma CERTIFICA: 

Que la Junta General de Socios de la Compañla , legalmente 
reunida en Ambato el diez y siete de junio de mil novecien- 
tos henta y siete, mediando la renuncia expresa de los 
socifóis a su derecho preferente en la adqui sición, resolvió 
por/inanimidad lo siguiente 

   
> Autorizar al señor JORGE ENRIQUE MOYA ORTIZ y su 

cónyuge señora] LUZMILA GENOVEVA ZAMBRANO CASTILLO 
para que trensffieren en favor del señor BYRON F4- 
BIAN MOYA ZAMBRANO, las cien participaciones que: 

P poseen en el cppital social de " VIAJES Y PROMOCIO= 
TIMBRE DE SALUD NES MAGUI-TURISMO C.LTDA".; y, 

  

qe j —b).- Como consecuericia de lo anterior, edmitir al señor 
- BYRON FABIAN MOYA ZAMBRANO como socio de la Compa- 

1018) 4 la,"   

      musacliicar | ara lo que me remito [al L"bro de Actes de Junta General de 

| ; ocios de " VIAJES Y HROMOCIONES MAGUI-TURISMO C.LTDA." a 
1 

1987 e 8. CcargOo. 

Ambato, 18 de junio de 1987. 

dalowc) de 1 ep. 
y feglaloc de ona Moncayo 

GERENTE 

éf
on
o 

32
18
1 

£c
ua
de
t 

se otorgó, an- 

te mí, en fe de ellom confiero esta SEGUNDA y fiel copia- 

M
E
T
A
 

A
m
b
a
t
o
 

    

      

sellada y firmada en|la misma fecha y:ulugar .de su_oefg8bración 

LA E 
“-118 EDUARDO RIO

FRIO PRADIS 

Abogado Nota: io 

iwuvar NQ 2528 Teléfono 82.498 

*Bmbato ¿cuador 

    
   

  

  

zl,      



PIFICO: que ul margen le la insertoción N9 25, ¿el 

Rr3ts tro Marnantil de 1,025, tomg nota de la pre- 
codente 221 1 tr d.- imbato, 24 de Junto de 1.987. 

*? Rantetrotor de In Prootedad.- 
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” y $ E , go Ts 

>> ameamy” 

salUbimoiento la de que se tomo nota al uargen de la natriz de da use 

critura principal el hecho de la cesión de las particigaciones, . 

escritura principal de fecha Y de    

     

1.986j4de lo que doy 

Y ar Y 
ae AA    ¿cuacor 

 


